Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:


El proyecto de Ley presentado en el Expediente Nº 1487-F-06 por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, por el cual propone la sanción de una ley sobre acceso a Registros de Establecimientos de Salud y Registro Civil con el objeto de  facilitar la búsqueda de datos e investigaciones que permitan constatar la verdadera identidad biológica de cualquier persona que presumiera o de la que se presumiera le ha sido suprimida o alterada su identidad por hechos concomitantes o posteriores a su nacimiento; y,
Considerando:

En la propuesta legislativa la Dra. Alicia Pierini refiere que  hace varios años numerosas personas que tienen dudas fundadas sobre su identidad biológica presuntamente adulterada han elevado sus reclamos a las autoridades administrativas sin resultados positivos a la fecha, ya que suele respondérseles que “no existen archivos” al respecto y que por no tratarse de personas cuya identidad fue alterada durante los años del terrorismo de Estado, no las protege igual sistema de garantías que a los niños secuestrados por la dictadura o nacidos durante el cautiverio de sus madres.

 

Ello dio lugar a que la Defensoría del Pueblo de esta Ciudad tramitara diversas actuaciones entre ellas la que lleva el Nº 4696/00, iniciada por M.R.P. quien solicitó acceder a la información relativa al registro hospitalario de su nacimiento; la actuación Nº 10101/02 iniciada de oficio a fin de investigar las condiciones de registro de los partos y nacimientos ocurridos en los hospitales públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la actuación Nº 544/06, iniciada por la señora M.T.D.M., quien solicitó poder acceder a los datos reales de su nacimiento; y la actuación Nº 856/06, iniciada por la señora M.del C.I., quien solicitó que las autoridades del Hospital “Bernardino Rivadavia” le permitan tomar vista de los libros de parto del día 21 de febrero de 1948 ya que tiene dudas fundadas sobre su filiación.

 

En uno de esos casos la denunciante expuso que al detectársele que padecía de una anemia que se denomina Hemoglobina S, que no se cura y que es genética propia de la población de raza negra, comenzó a efectuar averiguaciones ya que sus padres (de raza blanca) ya no vivían, y así pudo determinar que no es hija biológica del matrimonio que figura en la respectiva partida de nacimiento. Agregó que según le hiciera saber su primo, su verdadera madre al tiempo de su nacimiento era muy joven y vivía en una casa a pocos metros de la vivienda de sus supuestos padres y que habría dado a luz a ella en el Hospital General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández”, a tres cuadras, desde donde el matrimonio se la llevó para luego inscribirla falsamente como hija legítima, todo ello ocurrido en el año 1946.

 

A raíz de las distintas presentaciones, la Defensoría estimó que correspondía analizar la problemática planteada en el marco constitucional vigente, para proponer las medidas pertinentes con el objeto de facilitar y garantizar la búsqueda e identificación a aquellos a quienes se les haya suprimido o alterado su identidad. Es una medida necesaria para atender una problemática actual, producida por la normativa y los usos y costumbres del pasado. Es introducirse en el pasado para garantizar la identidad en el presente y en el futuro. En el caso, se requiere de una acción contundente que permita a los interesados acceder a todos los archivos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, para poder conocer su verdadera identidad con las obvias limitaciones que el derecho a la intimidad y privacidad requieren.

 

Por ello, y  a partir de un análisis normativo sobre la operatividad del derecho a la identidad biológica de las personas y la correspondiente obligación del Estado de garantizar el acceso a la información, la Dra. Pierini presenta la propuesta legislativa que nos convoca. 

Asimismo, y por su parte, toman contacto con la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos de esta casa, y a continuación con la Comisión en pleno, la Agrupación por los Derechos Humanos ¿Quiénes Somos?, entidad de bien público sin fines de lucro Nº 134, inscripta en el Centro Nacional de organizaciones Comunitarias del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, bajo en Nº 11416. 

En representación de dicha agrupación, las Sras. Graciela Palma y María Rosa Pallone, mantienen diversas reuniones informativas y de trabajo, donde informan la problemática que afecta a las personas nacidas en la  Cuidad Autónoma de Buenos Aires, en períodos ajenos al Terrorismo de Estado, que presumen que su identidad biológica ha sido suprimida o adulterada. En este sentido, tomamos conocimiento de distintos obstáculos y dificultades que imposibilitan el cumplimiento de los mandatos constitucionales locales, nacionales e internacionales, para el efectivo acceso al  derecho a la identidad biológica. 

Asimismo, la agrupación nos pone en conocimiento de lo dificultoso que se hace lograr la reconstrucción de la identidad biológica de las personas afectadas. Ello debido a la dispersión y discrecionalidad que reina en los hospitales y clínicas privadas de la ciudad, quienes carecen de un sistema ordenado y único que garantice la conservación, el  mantenimiento y la custodia de los archivos de partos y/o nacimiento, así como para proveer información cuando algún afectado lo requiere.

Como primer elemento esencial para abordar la problemática, los presentantes dan cuenta de la inexistencia de una política pública que, en forma específica, constante y sistemática, atienda los casos de presunción de identidad biológica fraguada o adulterada. De esta forma, la suerte de los afectados (y con ello su derecho a la identidad) queda librada a la particularidad de su caso y del hospital o clínica donde nacieron. Por ello, y a fin de dar cumplimiento al derecho a la identidad de los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires, la agrupación refiere la necesidad de hacer efectiva y sistemática las siguientes líneas de acción:

a) búsqueda y apertura de archivos y bases de datos de libros de partos y/o nacimiento, de neonatología, libros de entrada y salida e historias clínicas de parturientas archivadas en cualquier establecimiento de gestión pública o privada del sistema de salud de la Ciudad.

b) Ejecución de una política pública que garantice el relevamiento, la sistematización y custodia común de todos los archivos que pudieran ser necesarios para la reconstrucción de la identidad biológica de las personas afectadas, y que se encuentren en el marco del sistema de salud de la Ciudad.

Frente a la problemática planteada, la Comisión de Derechos Humanos pone en marcha un proceso de análisis y estudio de las posibles estrategias legislativas dirigidas a abordar la cuestión traída a su conocimiento. En este marco, además, impulsó y llevó a cabo  una serie de reuniones de trabajo para articular un abordaje común con los diferentes actores involucrados en la temática.

En este marco, los diputados y asesores de la Comisión llevaron realizaron reuniones de trabajo con:

- La Subsecretaria de Salud de la Ciudad

- La Dirección General de Hospitales del GCBA

- La Defensoría de Pueblo de la Ciudad

- La Subsecretaria de DDHH de la Ciudad, quien además  acercó una opinión sobre el  proyecto; y

- La Agrupación Quienes Somos

De todo este proceso de estudio y conocimiento, y en virtud de las obligaciones que emanan del Art. 12 de la Constitución de la Ciudad y  los Arts. 7 y 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Art. 18 y cc de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, arribamos a las siguientes conclusiones:

a) El problema traído a esta Comisión por la agrupación Quienes Somos y por la Defensora del Pueblo de la Ciudad afecta a aquellas personas nacidas en esta Ciudad, en períodos ajenos al Terrorismo de Estado (1976-1983), que presumen que su identidad biológica ha sido fraguada o adulterada. 

En este sentido, los afectados, a pesar de ser titulares del derecho a la identidad por mandatos constitucional y local, encuentran serias dificultades, cuando no imposibilidades, para acceder a los archivos del sistema de salud que puedan contener datos que les permitan reconstruir su identidad biológica.

b) Inexistencia de una política pública que garantice la conservación, el mantenimiento y la custodia de los archivos de datos del sistema de salud de la Ciudad, tales como los libros de partos y/o nacimiento, de neonatología, libros de entradas y salidas de los establecimientos de salud y las historias clínicas de las parturientas.

c) Inexistencia de un servicio público, gratuito y específico, para la atención de las personas que presuman que su identidad biológica ha sido fraguada o adulterada, y dirigida a la búsqueda de su reconstrucción.
En este sentido, en respuesta a un pedido de informes enviado por el Diputado Facundo Di Filippo al Ministro de Salud del GCBA, informaron que el Gobierno de la Ciudad no cuenta con áreas especializadas que atienda casos de presunta falsificación o adulteración de identidad biológica, ocurridos en períodos ajenos al Terrorismo de Estado (registro 7601 CGBA, Ministerio de Salud).
d) Necesidad de establecer un marco legal específico que establezca las obligaciones y acciones mínimas que debe implementar el Poder  Ejecutivo, a fin de dar cumplimiento al derecho a la identidad de las personas que presuman que su identidad biológica ha sido fraguada o adulterada, sin distinción alguna por ningún motivo.  

En este sentido, cabe señalar lo expuesto por la Subsecretaria de Derechos Humanos de la Ciudad de Buenos Aires, en nota enviada "habiendo analizado las peticiones de la Agrupación Quiénes Somos, y considerando que sus reclamos tienen asidero normativo (ver punto 3 de esta informe) se concluye en que resulta viable y adecuado darle cauce a sus pedidos relativos a la búsqueda y apertura de los archivos de libros de partos mediante la sanción de una ley por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires" (informe 194/SSDH/2006).
e) Necesidad de realizar reformas al proyecto original enviado por la Dra. Pierini  con la intención de sancionar una ley que en forma clara y explícita, establezca las obligaciones del Poder Ejecutivo (Ministerio de Salud) en orden a garantizar el acceso a la información necesaria para reconstruir la identidad biológica de los afectados. En este marco, el Ministerio de Salud resulta la autoridad pertinente para la aplicación de la ley ya que los datos o bases de datos se producen y conservan en su órbita de intervención y administración. 

Una vez más, y en este sentido, cabe señalar la opinión de la Subsecretaría de Derechos Humanos del GCBA quien en la nota ya referida expresa: Por otra parte consideramos que resultaría apropiado incluir en las responsabilidades de archivo y búsqueda de documentación al Ministerio de Salud, quien tiene autoridad jerárquica sobre los hospitales de la Ciudad de Buenos Aires y es, en última instancia, el responsable de la guarda y custodia de variada documentación relevante para establecer la identidad e historia de las personas. Ello, sin perjuicio de las facultades del registro Civil.  

Por todo ello, incorporamos al proyecto original de la Defensoría del Pueblo distintas reformas, dirigidas a:

1) Poner en cabeza del Ministerio de Salud la responsabilidad por el mantenimiento, custodia y archivo de los documentos que se generan en el sistema de salud de la Ciudad, que resultan necesarios para la reconstrucción de la identidad biológica e historia de las personas. En este caso, se trata de los libros de parto, de nacimiento, de neonatología, de entrada y salida de los hospitales y clínicas e historias clínicas de las parturientas.

2) Establecer dos órdenes de obligaciones de hacer:

- Realizar un relevamiento y sistematización de los archivos y registros existentes  en el sistema de salud de la Ciudad, hasta el momento de la reglamentación de la ley, que incluya, por lo menos los mencionados en el punto anterior. Esta obligación, se establece con la finalidad de garantizar un ordenamiento común, así como una custodia y mantenimiento común.

- Crear un servicio, gratuito, específico y especializado que atienda todos aquellos casos donde se presuma que la identidad de las personas ha sido fraguada o adulterada, dejando a discreción del Poder Ejecutivo el establecimiento del procedimiento aplicable, respetando el principio de celeridad y la urgencia de los casos.



Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación aconseja la sanción de la siguiente

LEY

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto garantizar la búsqueda de datos e investigaciones, en los términos del Art. 3.
Art.2.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, adoptará las medidas necesarias a fin de unificar los sistemas de registro de los nacimientos y de partos que se produzcan en los servicios pertinentes del sistema de salud, de conformidad con lo normado por la Ley 1815.
Art. 3.-  Las personas que presuman que su identidad ha sido suprimida o alterada tienen derecho a acceder a los registros que sean pertinentes asentados en: libros de partos, de nacimientos, de neonatología, libros de entrada y salidas de los hospitales y clínicas e historias clínicas de parturientas archivadas en cualquier establecimiento de gestión pública o privada del sistema de salud de la Ciudad. Al respecto, también es aplicable la Ley 153, en todo aquello que no se contraponga con la presente.
Art. 4.- En el supuesto que no se encouentre en los registros en uso o archivos regulares la documentación buscada, el funcionario a cargo del establecimiento requerido debe consignar por escrito lo siguiente:

a) causa atribuible a la ausencia de documentación; o 

b) destino certero o presunto de los archivos que no se encuentran; y

c) si lo conociere, identificación de los funcionarios responsables de la ausencia, extravío o destrucción de la documentación.
Art. 5.- El Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es la autoridad de aplicación de esta ley y deberá realizar un relevamiento y sistematización de los datos, archivos, bases de datos y registros existentes hasta el momento de la reglamentación de esta ley, conforme enumeración del Art. 3. La finalidad de este relevamiento es generar una base de datos única y garantizar su estricta custodia. Este relevamiento deberá ser realizado por un equipo especializado y  en el plazo de 180 días corridos  a partir de la reglamentación de  esta ley

El Ministerio de Salud deberá garantizar que la estrategia metodológica o la modalidad aplicada para realizar el relevamiento, así como sus resultados, sean difundidos a las organizaciones de la sociedad civil que trabajen en defensa y protección del derecho a la identidad.

Art. 6.-  El Ministerio de Salud deberá garantizar la custodia y  preservación de todos los documentos existentes en el sistema de salud de la ciudad, que puedan dar cuenta de la identidad de las personas. Para ello, mediante reglamentación, deberá establecer una modalidad común e inviolable de ordenamiento de los archivos, su forma común de sistematización y custodia.

Art. 7.- El Ministerio de Salud deberá garantizar un servicio exclusivo y gratuito, integrado por personas especialmente capacitadas, que atiendan todos los casos de presunción de supresión o alteración de identidad. Este equipo deberá realizar las búsquedas necesarias para garantizar a los afectados el acceso a la reconstrucción de su identidad biológica. Mediante reglamentación se establecerá el procedimiento que deberá llevarse a cabo en las búsquedas, en un plazo razonable. Este procedimiento deberá respetar el principio de celeridad y agilidad de los procedimientos, con la finalidad de garantizar a los ciudadanos una respuesta rápida y en un plazo perentorio. 

Art. 8.- Los funcionarios o responsables de la custodia y administración de los archivos o documentos indicados en el Art. 3, que no presten la debida colaboración para la búsqueda de datos, o que nieguen en forma arbitraria el acceso a la información serán pasibles de la aplicación de las sanciones establecidas en el Art. 47 de la Ley 471. 

En los casos de los funcionarios enunciados en el Art. 4 de la Ley 471, serán pasibles de la aplicación de una multa de hasta dos (2) sueldos mensuales, sin perjuicio de la responsabilidad penal que les pudiera corresponder.
Art. 9.- El Ministerio de Salud deberá informar semestralmente a esta Legislatura, a través de la Comisión de Derechos Humanos, Garantías  y Antidiscriminación, sobre  el estado de implementación de esta Ley.

Art. 10.-El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro  de los sesenta (60) días de su promulgación.

Art. 11.-  Los gastos que demande la implementación de esta ley serán imputados al presupuesto del año 2007.
Art.12.- Comuníquese, etc.

Cláusula transitoria: El servicio contemplado en el Art. 7 de esta ley comenzará a funcionar a partir de la reglamentación de la ley y deberá garantizar la atención de los ciudadanos,  sin perjuicio del estado de avance del relevamiento y sistematización contemplado en el Art. 3. 

Sala de la Comisión:     de octubre de 2006
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